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L a Iglesia Lista-
IA · Conci li'ación 
Con P0p'ulares 

+ La Condiciona 
A Explicatlón 
Por Partido 
Davis Acepta 

Informe Grovas 
El ariobispo Jaime Pedro Da

vjs, de San Juan, declaró ayer 
que la Iglesia está en las mejo
res disposiciones de concilia
ción con el Partido Popular De
mocrático y reiteró que las dis
posiciones del derecho canónico 
en cuanto a pecadores públicos 
no se aplicarán a los que vota· 
ron en favor del PPD en las 
pass )as elecciones. 

· El Arzobispo condicionó la 
conciliación a una.... decla· 
ración o explicación oficial 
del Partido Popular que deje 
d< iinitivamente bien claro que 
la posición oficial del PPD 
er esta materia no implica 
intenc1on alguna de crear, 
ningún problelpa de c·oncien• 
cia a los católicos que .son 

iembros del PPD'. 
Y agrega el Arzobispo: 
¡Quizás sería preferible la tO.: 

eliminación de tal cláusuljl.. 
, todo esto, naturalmente;• 

exclusiva incumbencia del 

'E~ evidente que tal .-áctitud 
~l PPD serviría grandemente 

l pacificar !l)S conciencias e~ 
e punto'. 

1 Arzobispo también expre
s u respaldo de monseñor Ra
fael Grovas, secretario-canciller 
de! Arzobispo, quien firmó la 
carta circular leída el domingo 
pasado desde todos los púlpitos. 

El Arzobispo déclaró: 
• "El Secretario-Canciller del 
Arzobispado, monseñor Ra• 
fa~ Gravas,_ me ha rea. 
un informi :-cletallado det ~ 
~enidó y 4e las, circundan• 
ciM ~ la pt\blicación de la 

_ <_c_on-.t-in_d_a.._e_n_i_a _P_á_g._· i_1_c_'_i.1_. _i>._ J 



r ' 
les de ·las autoridades eclesiás-

ª~==~--"!:"'"="""',,...."""'-=~18~~icas de Puerto Rii::o, la confu: 
tftt-:· .ión influ" "i en la mente de mu-

"He aceptado y ap~o el 
informe de monsefior Grovas. 

"De tal informe resulta que: 
l. La Circular no contradice 

las "dos . llltimas Cartas Pastora
les de los Obispos de Puerto Ri
co. en lo que en las mismas se 
dispone respecto del voto a fa
vor del Partido Popular Demo- . 
crático. 

"En las Cartas Pastorales se 
declaraba ser pecado tal voto; 
pero no ~ imponían sanciones. 

"La Circular de 18 de noviem
bre: coincide en este punto con 
las ·Cartas. · 

2. La Circular de 18 de no· 
viembre aborda, además, el asun
to del pecado pllblico de aquel 
que prom11ev¡¡· ¡¡versión· encu
bierta u odio coptra los acfos, 
decretos, decisiones o sentencias 
del Romano Pontífice o del Or
dinario del lugar" (Canon 2344). 

".En este asunto, la Circular se 
limita a informar lo dispuesto 
al respecto por el citado Canon" 
2344. . . 

"Hay, pues, · perfec;tá eón· 
formidad entre la cita de la 
·Circular y la disciplina de 
la Iglesia en aquellos casos, 
tn los cuales la responsablli· 
dad directa e Inmediata en ta 
11-dminlstración' de los Sacra
me itos recae sobre· ei" saéer
dote que l!>S administra. 

'.'Poi otro lado, para . formar 
un.· crLerio de aplicaciórr ·prácti-

·chos c· 1s. 
"' , '.es ch:cunstanclas y 

par · . . mayor tranquilidad 
de ! · Jnclencia1 del pueblo 
católico •de Puerto Rico hi· 
clmos Nuestras declaracio
nes, que repetimos ahora, al 
'éfecíQ de que las dlsposlclo

. nes del Derecho Canónico en 
cuanto a pecadores públicos 
na han de tener aplicación 
en estos casos. específicos 
deÍ voto católico a favor del 
Partido ·Popular Democrático. 

"Finalmente, aprovechamos la 
presente oportunidad para ' repe
tir una · vez mi!.s que la Iglesia 
está en las mejores disposicio
nes de conciliación respecto. de 
cualquier d:iclaración o explica
ción oficial del Partido Popular 
.DemGcrático que deje definitiva- ' 
mente bien claro que la posición 
oficial del Partido Popuar De
mocrático en esta materia no im· 
plica intención ·algu.na de crear 
ningún problema de conciencia 
a los católicos que son 1miem
br,os di! dicho Partido. 

"Quizás sería preferible la o
tat· eliminación de tal cláusula. 
Pero, todo esto, naturalmente, e!S 
de la exclusiva . incumbencia del 
Partido Popular Democrático. 

"Es eVjdénte que tal actitud 
"del Pártido. Popular DemocrMi~ 
co serviría grandemente para pa
cificar las conciencias en . este 
punto'. 

. ca s~ ha de tomar eri euenta: l• 
· confusión de parte d'e , milenos 
católicos en cúanto a ' la gráve
dad d~l pecado envuelto en 'es·- · 
tos ci.sos, confusión producida 
por cLas contradictorias de" au
toridades eclesiásticas; ·y", a pe
sar· de las decla'racione~ ofiCia-
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